
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 2022). 
 

REFERENCIA: 11001-40-03-036-2022-00786-00 
 

 

Por ser procedente la anterior solicitud, y de conformidad con lo 
Subsanada la solicitud y reunidos los requisitos de los artículos 82 y 188, 237, 265 
y ss., del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la prueba extra procesal de INSPECCIÓN 
JUDICIAL sobre bienes inmuebles, EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS y 
TESTIMONIOS, sin citación de la futura contraparte, promovida por DIEGO 
ALEXANDER CARRILLO GUERRERO.  

SEGUNDO: Se señala el 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 
AM., para llevar a afecto la diligencia de inspección judicial sobre bienes inmuebles, 
exhibición de documentos y testimonios, se advierte que la exhibición de 
documentos y los testimonios, se recepcionaran en el lugar de la inspección judicial. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. ANDREA 
LILIANA GÓMEZ HERNÁNDEZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

CUARTO: La parte actora, deberá garantizar la logística para la 
realización de la diligencia, esto es, contar con la comparecencia de un perito, para 
la debida identificación del inmueble (s). 

 

Notifíquese, 

 
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
J T 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO Hoy 1 de septiembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


